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CONDICIONES DE SEGURIDAD PARA EL ENREJADO DE VENTAN AS Y 
PUERTAS DE REJAS 

 
 
1. ALCANCE 

Queda entendido y convenido que, en adición a los t érminos y condiciones 
de la Póliza,  las medidas de seguridad y/o requeri mientos técnicos que a 
continuación se señalan son garantías complementari as a las que se 
incluyan o puedan incluir en las Condiciones Partic ulares de la Póliza: 
 

2. OBLIGACIONES DEL ASEGURADO 
 

1.1 Todas las ventanas que comuniquen con el exteri or del predio y/o local 
asegurado, ya sean hacia la vía pública, patios, ja rdines, pasadizos o 
cualquier tragaluz, deben estar protegidas con reja s de fierro, de sección 
circular de media (½) pulgada de diámetro como míni mo o equivalente 
en resistencia, empotradas a la pared y con separac ión entre rejas o 
barrotes no mayores a 15cm. Esta medida de segurida d no será de 
aplicación a las ventanas que por su altura no sean  accesibles desde 
afuera, salvo que la COMPAÑÍA indique lo contrario en las Condiciones 
Particulares de la Póliza. 

1.2 Todas las puertas que comuniquen con el exterio r del predio y/o local 
asegurado, ya sea que den acceso a la vía pública, patios jardines o 
pasadizos, deben estar protegidas adicional y exter iormente con puertas 
de rejas de fierro de sección circular de cinco oct avos (5/8) de pulgada 
de diámetro como mínimo o equivalente en resistenci a y con separación 
entre rejas o barrotes no mayores a 15cm. 

1.3 Si la puerta es de una sola hoja, como mínimo d ispondrá de una chapa 
sólida de no menos de tres (3) golpes que se reforz ará a su base o 
estará soldada a la misma; adicionalmente, la puert a de reja deberá 
protegerse con dos (2) candados con media luna prot ectora de bronce o 
puente protector metálico.  

1.4 Si la puerta es de dos hojas, las medidas de se guridad serán las que 
antes se han mencionado, agregándole a la reja dos cerrojos verticales 
(uno al marco superior y otro al inferior) en cada hoja, en los que se 
colocarán un candado con media luna protectora de b ronce en cada 
cerrojo. 

 
2. APLICACIÓN 

Son de aplicación a esta Cláusula las Condiciones Generales de Contratación y 
las Condiciones Generales del Ramo, en cuanto no se hallen por este acuerdo 
modificadas. 

 
Las Condiciones Particulares y las Especiales prevalecen sobre esta Cláusula. 

 


